
NOTIFICACIÓN CREDICARD

Consorcio Credicard lleva a cabo la migración y actualización de su 
plataforma de información y consultas, razón por la cual el botón de 
acceso desde Banplus On Line para las consultas de las Tarjetas de 
Crédito Banplus lo conducirá directamente a la página web del 
Consorcio. Allí encontrará la guía y tutoriales para a�liarse a este 
sistema de consultas. Así mismo, en las redes sociales del Banco 
-Banplus On Line (Facebook y Twitter)- encontrará los enlaces a estos 
tutoriales.
 
Aprovechamos la oportunidad para recordarle que de conformidad al 
artículo 17 de la Resolución N° 641.10 emanada en la SUDEBAN le 
informamos  que  al  ingresar   a   la  página a la cual usted será 
redireccionado su seguridad no depende ni es responsabilidad de 
Banplus Banco Universal, C.A.
 
Agradecemos anticipadamente la comprensión de nuestros clientes y 
extendemos la invitación para el uso de esta plataforma suministrada 
por Consorcio Credicard.


